
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA. Maicao, enero siete (07) del dos mil veintiuno 

(2021).- En la fecha, pasa al Despacho del señor Juez, el presente proceso, 

informándole que mediante memorial allegado por el abogado CARLOS ALBERTO 

CHOLES REDONDO, quien actua en calidad de apoderada de la parte demandante, 

en donde solicita el emplazamiento del señor OSCAR FABIAN JIMENEZ SAAVEDRA, toda 

vez según certificacion de la empresa de servicio postal 472, la demandada no reside 

en la dirreccion a portada en la demanda, por lo que indica desconocer el lugar de 

habitacion del mismo. Sírvase proveer. 

 

JOSE JAVIER DIAZ OLAYA 

Secretario 
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Maicao (La Guajira), enero siete (07) del dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Visto el anterior informe secretarial, y como quiera que resulta procedente lo solicitado 

por el abogado CARLOS ALBERTO CHOLES REDONDO, quien actua en calidad de 

apoderada de la parte demandante, se dispone el emplazamiento del demandado 

señor OSCAR FABIAN JIMENEZ SAAVEDRA. 

 

Por tanto, se dispone proceder conformidad al artículo 108 del Código General del 

Proceso, lo cual será únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin 

necesidad de publicación en un medio escrito, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 

10 del Decreto 806 de 2020. Por secretaría proceda hacer lo respectivo a través de la 

inclusión del presente AUTO en el aplicativo Justicia Siglo XXI TYBA. 

 

Surtido el emplazamiento se procederá a la designación de curador ad litem, si a ello 

hubiere lugar. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

YENI ALEXANDRA LOAIZA ÁLZATE 
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